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II. OBJETIVO 
 
Describir y transmitir las intenciones y orientación que tiene la alta dirección a todo el personal en cuanto al sistema de 
gestión de seguridad de la información. 
 
III. ALCANCE 
 
Aplica a todas las áreas y personal incluido en el alcance del sistema de gestión de seguridad de la información. 
 
IV. HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

Versión Descripción de cambios Autor(es) Fecha de cambio 
1 Versión inicial. DGE Enero 2022 
 
 
V. POLÍTICA 
 
 
Estamos comprometidos en proporcionar servicios desde la Gestión y Administración 
de Cobranza Punta - Punta, Investigación de Crédito, Recuperación de Cartera y 
Gestión Domiciliaria, orientados a cumplir con los requisitos en materia de seguridad 
de información a través de la mejora continua de los procesos y activos, apegándonos 
a la normatividad legal aplicable. 
 
Partes interesadas: Clientes, Asociación de Profesionales en Cobranza, y Servicios Jurídicos A.C., terceras 
personas, autoridades regulatorias, colaboradores, socios, accionistas, proveedores, y sociedad. 


